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Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal. Cuartel General del Ejército del Aire.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal (Cuartel General del &jército del Aire).

en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre ascenso
en el Cuerpo de Especialistas.

Madrid, 26 de febrero de 1993.-P. D., el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.0 de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre ascenso
en el Cuerpo de Especialistas.

Madrid, 26 de febrero de 1993.-P. D., el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

ORDEN 423/38215/1993, de 26 de febr""" por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de la Audiencia Naciona4 dic
tada con fecha 21 de enero de 1992, en el recurso número
500.767, interpuesto por don Joaquín Valencia Remón.

8130

de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios térm1nos estimatorios la expresada sentencia sobre retri
buciones complementarias en el Cuerpo de Mutilados.

Madrid, 26 de febrero de 1993.-P. D., el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. Presidente de la Comisión Liquidadora de la Dirección de
Mutilados.

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Juris
dicción Contencios(}-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre retri·
buciones complementarias en el Cuerpo de Mutilados.

Madrid, 26 de febrero de 1993.-P. D., el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

ORDEN 423/38211/1993, de 26 de febr""" por la lJ1U' se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de la Audiencia Naciona~ dic
tada con fecha 2 de J'unio de 1992, en el recurso número
501.055, interpuesto por don José María G6mez Sánchez
y otros.
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8127 ORDEN 423138212/1993, de 26 de febrero, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
ContencioscrAdministrativo de la Audiencia Naciona4 dic~

tada con fecha 9 de junio de 1992, en el recurso número
500.697, interpuesto por don Julio Ramos Blasco.

Excmo. Sr. Presidente de la Comisión Liquidadora de la Dirección de
Mutilados.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal (Cuartel General del Ejército de Aire):

De conformidad con fo establecido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa, de 27 de diciembre de 1956, y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio
de Defensa, número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre efectos
económicos del ascenso al empleo superior.

Madrid, 26 de febrero de 1993.-P. D., el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal. Cuartel General del Ejército.

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre anti
güedad en el empleo.

Maqrid, 26 de febrero de 1993.-P. D., el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

ORDEN 423/38231/1993, de 26 de febrero, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia de Aragón, fecha 19 de septiembre de 1992, en el recur
so número 981/1991, interpuesto por don Juan Solís Puerto.
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ORDEN 423/38213/1993, de 26 de febr""" por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, dic·
tada con fecha 5 de mayo de 1992, en el recurso núme·
ro 500.617, interpuesto por don Pío Martínez Lorenzo.

8128

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre- retri
buciones complementarias en el Cuerpo de Mutilados.

Madrid, 26 de febrero de 1993.-P. D., el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

8132 ORDEN 423/38232/1993, de 26 de febr""" por la lJ1U' se
dispone el cumplimiento de la sentencia dé la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus
ticiadeArag6n, defecha31 de octubre de 1992, en el recurso
número 825/1991, interpuesto por don Luis Melero Bar
tolomé.

Excmo. Sr. Presidente de la Comisión Liquidadora de la Dirección de
Mutilados.

8129 ORDEN 423/38214/1993, de 26 de febrero, por la lJ1U' se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, dic
tada con fecha 28 de abril de 1992, en el recurso núme
ro 500.840, interpuesto por don Manuel Hernández Elias.

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956 y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre anti
güedad en el empleo.

Madrid, 26 de febrero de 1993.-P. D., el Director general de Personal,
.José de Llobet Collado.

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956 y en uso

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal. Cuartel General del EJército.


